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Tingo María, 6 de octubre del 2025

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N' 202509169, de fecha 31 de marzo de¡ 2025,
presentado por el adm¡nistrado KADELI KARIS TRUJILLO MALPARTIDA identificado con DNI
N' 76439073 por el cual solicita la devoluc¡ón de dinero por pago real¡zado por conceplo 002227

-LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C PARA VEHICULOS
MENORES, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades se establece que; "Los Gobiernos Locales
gozan de autonomía pol¡t¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va on asurtos de su compétencia La
autonomía que la Constitución Pofit¡ca del Peru establece para las municipal¡dades nd¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de admin¡stnción, con sujeción al
o rde n amie nto j u rld ¡co'.

Que, el Art. 106 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,
establece el Derecho de Petición Adm¡nistrativa, el cua¡ señala que: Cualquier administrado
¡ndiv¡dual o colectivamente, puede promover por escr¡lo el inicio de un procedimiento
admin¡strativo anle todas y cuales qu¡era de las ent¡dades, e.¡erc¡endo el derecho de pet¡ción

conocido en el artículo 2 inc¡so 20) de la Constitución Política del Estado. Este derecho

p omprende las facultades de presentar sol¡citudes en ¡nterés part¡cular del admin¡strado, de
alizar solicitudes en interés general de la colect¡vidad, contradecir actos admin¡strativos, las

!
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ultades de ped¡r informaciones, de formular consultas y de presentar solic¡tudes de graciat

Que, el Decreto Legislativo No 1441, Oecreto Legislat¡vo del s¡stema Nacional de
Tesoreria, en su numeral 3 del artículo 200 establece como regla para la gestión de tesoreria la

devolución de fondos depositados por error o indebidamente, señalando "ros fondos
deoositados v/o oercibidos indebidamente o oor error como fondos oúblicos. son
devueltos o extomadas seoún coÍesoonda, orevio reconocimíenao fonnal Dor parte del
área o deDendencia encardada de su determinación v a su respectivo redistro. de acuerdo
con las directivas del ente rector".

Que, el procedimiento de devolución de pagos ¡ndeb¡dos o en exceso tiene sustento en el
artículo 38o y 40o del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por decrelo supremo
No 133-2013-EF.
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Que, la naturaleza de pago indeb¡do fluye en el artÍculo 1267' del código C¡vil, que

l¡teralmente prec¡sa: 'el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cant¡dad
en pago, puede exigir la restituc¡ón de qu¡en la recibió.

nts!

Que, mediante Exped¡ente Administrativo N' 202509169, de fecha 31 de mazo del
2025, presentado por el adminisfado KADELI KARIS TRUJILLO MALPARTIDA ident¡ficado
con DNI N'76439073, por el cual solic¡ta la devolución de dinero por pago realizado por concepto
002227 -LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C PARA VEHICULOS
MENORES, según copia simple de los sigu¡entes rec¡bos de caja N' 0008350-2025 de fecha
1110312025, s¡endo el monto total a devolver de S/ /t4.15 (CUARENTA Y CUATRO CON 15/100
soLEs).

Oue, mediante INFORME No 096.2025-SGTTSV€SM-MPLPrTM de fecha 8 de abril del
2025 de la Subgerencia de Tránsito y Seguridad Vial, informa que el recunente no ha realizado
el trámite por el cual pago, para lo cual sugiere aprobar la devolución de d¡nero a favor del
solic¡tante, se deriva el exped¡ente completo del administrado para que continúe con su trám¡te
solicitado;
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Que, el proced¡miento admin¡strat¡vo se sustenta fundamentalmente en pr¡nc¡pios, que
servirán de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la
apl¡cación de las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras
disposiciones administrat¡vas de carácter general y para suplir los vacfos en el ordenamiento
administralivo. Oue el princ¡pio de informa¡ismo refiere que: "Las Normas del orccedlmiento
administrativo deben de ser interpretadas en fonna favonble a la admlsión v decislón final

do de las Dretensiones de los administrados. de modo que sus derechos e intereses no sean
afeclados por la exioenc¡a de asoectos formales oue Duedan ser subsanados dentro del
proced¡miento. siemore oue dicha excusa no atecte derechos de terceros o el lnterés
público".

¡iláxime, OPINION LEGAL N" 925-2025-OGAJ-MPLP[M de lecha 22 de set¡embre del
2025, del Gerente de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferantemente,
reflere que; en el presente caso se debe declarar PROCEDENTE la solicitud sobre devoluc¡ón
de dinero, a favor del Sr. KAOELI KARIS TRUJILLO MALPARTIDA, sol¡cita la devoluc¡ón la
devoluc¡ón del pago efectuado concepto de 002227 -LlcENclA DE coNDUclR DE l-A cLASE
B CATEGORIA ll-C PARA VEHICULOS MENORES, Se t¡ene que la nomat¡va desanollada
precedentemente, prevé que todo adm¡n¡strado de manera individual o colectiva, puede
promover por escito el in¡cio de un procedim¡ento administrat¡vo ante todas y cualesquiera de
las Ent¡dades, ejerc¡endo su derecho de la petic¡ón, empero, esta facultad debe suDsurnfse en
la formal¡dad prescr¡ta por Ley para la efectivizarian del Acto Admin¡strat¡vo.
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I¡ Que, el numeral 151 .3) del artículo 151o del Texto Único Ordenado de Ia Ley No 27444 Ley
del Procedim¡ento Administrat¡vo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-
JUS; señala que "el venc¡miento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración no
ex¡me de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuación administrativa
fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo disponga por
la naturaleza perentor¡a del plazo";

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facuttades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Articulo l' que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo ( .).' Y a la Resolución de AlcaldÍa No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
admin istrativas a la Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria (... ); demás normas afines;
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Mediante. INFoRME N" 105-2025-OFT-OGA/MPLP de fecha 16 de abril del 2025, la
Subgerente de la Olc¡na de Tesorería según su análisis, ind¡ca que se realizó la ver¡ficac¡ón
minuciosa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DA VERACIDAD existen los s¡guientes
pagos con recibo de caja N' 0008350-2025 de fecha 1110312025, s¡endo el importe total de S/
,t4.15 (CUARENTA Y CUATRO CON'15/100 SOLES) a nombre de KADELI KARIS TRUJILLO
MALPARTIOA, por concepto de 002227 -LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B
CATEGORIA ll€ PARA VEHICULOS MENORES, por lo cual devuelve todo el exped¡ente a la
Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria a f¡n de cont¡nuar con el trámrte y determinar la devo¡ución
de dinero.

l\ilediante INFORME N' 414-2025§GRT€AT-II¡IPLP/TM, de fecha 15 de julio del 2025, la
Sub-Gerente de Recaudación Tributaria, informa que, cons¡derando el precedente, y de Ia
rev¡s¡ón de los actuados se puede d¡luc¡dar que Ia solicitud del Sr. KADELI KARIS TRUJILLO
MALPARTIDA, se declare procedente la devoluc¡ón de dinero, por el ¡mporte total de S/ ¿t4.15
(CUARENTA Y CUATRO CON 15/100 SOLES), por concepto de 002227 -LICENCIA DE
CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II.C PARA VEHICULOS MENORES.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar PROCEoENTE la DEVOLUCION DE DINERO, a
favor de Ia Sr. KADELI KARIS TRUJILLO MALPARTIDA identiflcado con DNI N' 76439073; el
importe total s/ 44.15 (GUARENTA Y CUATRO CON 15/l00 SOLES), por concepto de 002227
-LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II.c PARA VEHICULOS
MENORES, sol¡c¡tado mediante expediente administrado No 202509169, según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

lRricur-o SEGUNDo. - ENcA RGAR, a la Of¡c¡na General de Adm¡nistración a través
de la Ofic¡na de Tesorerfa a proceder a la devolución señalada en el artículo pr¡meto de la
presente resolución.

nntícuuo renceno. - NoTIFIQUESE la presente resoluc¡Ón de conformidad al artículo
t8oyz0.]:lffi_o,iáenadode|aLeyNo27¿+44-LeydelProcedim¡entoAdministratiVo
General aprobado med¡anle Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGísrREsE, colirur,¡íeuese y lncxfvese.
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